
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
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VISTO:
la presentación efectuada por el Centro de Iniciación Artística NO 3 de la

localidad de Junín de los Andes, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV; y

CONSIDERAN DO:
Que mediante la misma solicita la creación de un cargo de

Preceptor DSD-8, Turno noche;

Que dada la creciente demanda de los habitantes de Junín de los
Andes se hizo necesaria la incorporación de nuevas especialidades artísticas y la
cantidad de alumnos inscriptos para las especialidades supera el mínimo indispensable
para una adecuada organización;

Que para garantizar la atención de estudiantes de todos los niveles
en temáticas generales y específicas se debe contar con un cargo de Preceptor;

Que a fin de satisfacer las demandas de dicho establecimiento, la
Dirección de Estético Expresiva considera pertinente proceder a la petición
mencionada;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN, a partir de la firma de la presente norma legal, de
un cargo de Preceptor, DSD-8, Turno Noche, Secuencia 102, en la Planta
Funcional del Centro de Iniciación Artística N° 3 de la localidad de Junín de los
Andes, Dirección General de Distrito Regional Educativo IV.

2°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma legal
con cargo a: JUR. 03; SAo 02; U.O. 04; PRG. 031; SUBP005; FIN 03; FUN 04;
SUBF 05; INC 01; PPAl 21; PPAR. 00; SPAR 002; FUFI 1111 del Presupuesto
General Vigente (Prorrogado).

3°) ESTABLECER que por la Dirección de Estético Expresiva se realizarán las
notificaciones pertinentes.
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REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionales y Sase de Datos; Departamento Centro de Documentación;
Dirección General de Distrito Regional Educativo IV; ELEVAR al Ministerio de
Gobierno, Educación y Justicia; y GIRAR el Expediente a la Dirección de Estético
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